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Referencia. Ejecutivo de Pedro Pablo Herrera Bermúdez contra 

Fernando Cárdenas Moreno  

 

La comunicación proveniente del Juzgado Dieciocho Civil del 

Circuito de esta ciudad, que aparece en el consecutivo 08 del 

expediente digital, obre en autos para los fines legales a que haya 

lugar.  

 

Sin embargo, de la revisión del expediente, es menester que por 

Secretaría se oficie a dicha autoridad judicial, informándole que no es 

posible tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado, 

debido a que en autos de 18 de marzo y 10 de julio de 2019 se decretó 

la terminación del proceso principal y acumulado que se seguían en 

contra del demandado.  

 

 No obstante, infórmesele que el ejecutado Fernando Cárdenas 

Moreno inició la ejecución de las costas procesales que le favorecieron.  

 

NOTIFÍQUESE 
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